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DECRETO N° LXVII/NOMBR/0274/2022 III P.E., por medio del cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua designa integrantes del Panel de Especialistas en Materia de Combate a 
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DECRETO N° LXVII/RFLEY/0319/2022 I P.O., por medio del cual se reforman y derogan diversas disposiciones 
de la Ley que Regula el Uso Obligatorio de Cubrebocas y demás Medidas para Prevenir la Transmisión de la 
Enfermedad COVID-19 en el Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVII/NOMBR/0320/2022 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua conforma el Panel de Especialistas en Materia de Combate a la Corrupción.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
PROGRAMA Sectorial de Gestión y Eficiencia Gubernamental.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
ACUERDO del C. Secretario de Desarrollo Rural por el que se modifica el apartado denominado Requisitos 
adicionales del artículo 10 de las Reglas de Operación del Programa Presupuestario “Programa Estatal de 
Subsidios a la Producción, Equipamiento e Infraestructura”. 
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CONVOCATORIA a las personas interesadas en participar en el tipo de apoyo “Sementales Ovinos de Registro” 
del Programa Estatal de Subsidios a la Producción, Equipamiento e Infraestructura.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
EDICTO de Notificación de inicio del procedimiento de revertimiento relativo a un lote ubicado en el Municipio 
de Chihuahua.
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EDICTO de Notificación de inicio del procedimiento de revertimiento relativo a diversos lotes ubicados en el 
Municipio de Juárez.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPDP/004/2022 para la contratación de Instrumentos Derivados.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPDP/005/2022 para la contratación de Instrumentos Derivados.

-FOLLETO ANEXO-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial  N° SH/LPE/050/2022 BIS, relativa a la adquisición de materiales, 
accesorios, suministros de laboratorio y otros productos químicos.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial  N° SH/LPE/067/2022, relativa a la adquisición de insumos de 
laboratorio para el Centro de Evaluación y Control de Confianza, requeridos por la Secretaría de Seguridad 
Pública.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial  N° SH/LPE/068/2022, relativa al refaccionamiento de material 
eléctrico y electrónico.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial  N° SH/LPE/069/2022, relativa a la adquisición de vehículos 
utilitarios para equipar diversas unidades administrativas de la Secretaría de Coordinación de Gabinete.
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SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO
PROGRAMA Sectorial Innovación y Desarrollo Económico 2022 – 2027.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
AGENCIA ESTATAL DE DESARROLLO ENERGÉTICO
CONVOCATORIA para la integración del Consejo Consultivo para el Desarrollo Energético.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional N° 035 Licitación Pública Nacional Presencial N° ICHIFE-LP-016-2022 
para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a 
las rehabilitaciones eléctricas en el Jardín de Niños Agustín Melgar 1009, ubicado en la colonia Industrial, en 
Chihuahua, Chih.; en la Primaria Niños Héroes 2692, ubicada en la colonia Víctor Rosales, en Rosales, Chih., y 
en el Jardín de Niños Chihuahua, ubicado en avenida del Desierto, en Ciudad Juárez, Chih.; y rehabilitaciones 
generales en el Jardín de Niños Simona Barba, ubicado en la colonia María Martínez, en Ciudad Juárez, Chih.; 
en el Jardín de Niños Helen Adams Keller, ubicado en fracc. Villas Residencial del Real, en Ciudad Juárez, 
Chih., y en  la Primaria Gran Morelos 2015, ubicada en Chínipas de Almada, Chínipas, Chih.  
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-012/2022-BIS, relativa a la adquisición de uniformes 
de verano e invierno.
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO Específico del Director Ejecutivo de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 
por el que delega diversas facultades previstas en el artículo 15 BIS de la Ley del Agua del Estado de Chihuahua 
a diferentes servidores públicos.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° JMAS-DA-CT-AD-2022-50, relativa a la adquisición 
de un minicargador con aditamento especial.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
CONVOCATORIA Estatal Licitación Pública N° UACJ-LP-02-2022 para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la ampliación de estacionamiento para 
alumnos en Ciudad Universitaria.
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CONVOCATORIA Estatal Licitación Pública N° UACJ-LP-03-2022 para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la colocación de sistema de riego en Campus 
ICB.
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ENTIDADES PARAESTATALES
ADMINISTRADORA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° ASACH/SEG/2/2022, relativa a la contratación de 
póliza anual de seguro de responsabilidad civil para el Aeropuerto Regional Barrancas del Cobre.
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHITAIP/LP-09/2022, relativa a la contratación del servicio 
de impresión de cuadernillos para alumnos de 4° grado de educación básica.
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
CONVOCATORIA Nacional Licitación Pública N° OP-LP-RAM1-005-2022 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación de la Deportiva 
Alberto Muñoz, etapa 1.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 52/2022, relativa a la adquisición de aceites, lubricantes 
y grasa.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° LPOP 21/2022-LE, para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación de red de agua potable y 
red de drenaje sanitario en tramo de la avenida 8 Sur.

Pág. 4278
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° LPOP 22/2022-LE, para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación de red de agua potable y 
red de drenaje sanitario en tramo de la avenida 1 Norte.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° LPOP 23/2022-LE, para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación de red de agua potable y 
red de drenaje sanitario en tramo del boulevard C.N.I.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° LPOP 24/2022-LE, para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la colocación de carpeta asfáltica en tramo 
del boulevard Comisión Nacional de Irrigación.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° CA-OM-091-2022, relativa a la adquisición de cámaras de 
solapa y equipo para su funcionamiento.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de Contrato de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de las Licitaciones N° OP-136-2022 y OP-137-2022, relativo a la pavimentación 
a base de concreto hidráulico en tramos de las calles Puerto Anzio y Puerto Ángel, en colonia Tierra Nueva; 
OP-138-2022, OP-139-2022, OP-140-2022, OP-141-2022 y OP-142-2022, relativos al suministro y colocación 
de 7,275.00 m2 de mezcla asfáltica en las Zonas 2, 3, 4, 5, y 6, respectivamente. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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DECRETO No.
LXVII/NOMBR/0274/2022  III P.E. 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU TERCER PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.-La Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua, en los términos de los artículos 122 de la 

Constitución Política; 13 Ter, fracción I, inciso b) de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo; así como 204 y 205 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, todos estos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

designa como integrantes del Panel de Especialistas en Materia de 

Combate a la Corrupción, por parte del Poder Legislativo, a los ciudadanos:  

1.- Eduardo José Gómez Arriaga. 

2.- César Eduardo Gutiérrez Aguirre. 

3.- Marcelo Valenzuela Castillo. 

4.- Iván Roberto Álvarez Olivas. 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

                             D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No. 
LXVII/NOMBR/0274/2022  III P.E. 

2

ARTÍCULO SEGUNDO.- Expídase el Decreto mediante el cual se nombra 

el “Panel de Especialistas en Materia de Combate a la Corrupción”,

integrado con las cuatro personas designadas por el Poder Legislativo y las 

cinco por el Poder Ejecutivo. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR DANIEL PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR DANIEL 
AVITIA ARELLANES. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MAGDALENA RENTERÍA PÉREZ. AVITIA ARELLANES. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MAGDALENA RENTERÍA PÉREZ. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de octubre del año 
dos mil veintidós.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA.  MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVII/RFLEY/0319/2022  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN el Artículo Único, respecto a la

denominación de la Ley que Regula el Uso Obligatorio de Cubrebocas y 

demás Medidas para Prevenir la Transmisión de la Enfermedad COVID-19 en 

el Estado de Chihuahua, para quedar como “Ley que Regula las Medidas 

para Prevenir la Transmisión de Enfermedades Respiratorias Virales en el 

Estado de Chihuahua”; así como los artículos 1; 2, párrafo primero; 3, párrafo 

primero; 4; 6; 10, párrafos primero y segundo; 11, párrafos primero, segundo 

y cuarto; 12, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; 13; y 14, 

párrafo primero; y el Artículo Octavo Transitorio; y se DEROGAN del artículo 

6, las fracciones I y II; así como el Artículo Noveno Transitorio; todos de la Ley 

que Regula el Uso Obligatorio de Cubrebocas y demás Medidas para 

Prevenir la Transmisión de la Enfermedad COVID-19 en el Estado de 

Chihuahua, para quedar como sigue: 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

                             D  E  C  R  E  T  O  :
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DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0319/2022  I P.O. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley que Regula las Medidas para Prevenir 

la Transmisión de Enfermedades Respiratorias Virales en el Estado de 

Chihuahua, para quedar redactada de la siguiente forma: 

LEY QUE REGULA LAS MEDIDAS PARA PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE 

ENFERMEDADES RESPIRATORIAS VIRALES EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1. …

La presente Ley es de orden público y de observancia general en el 

territorio del Estado de Chihuahua, y tiene como objeto establecer las

disposiciones relativas a la definición de medidas de prevención y cuidado 

a la salud pública, para prevenir la transmisión y riesgos de contagio de 

enfermedades respiratorias virales. 

Artículo 2. …

El uso de cubrebocas será obligatorio para las personas que se encuentren 

en el territorio del Estado de Chihuahua, en vías y espacios públicos o de 

uso común, en el interior de establecimientos ya sea de comercio, industria 

o servicios, centros de trabajo de cualquier ramo, así como para usuarios, 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0319/2022  I P.O. 

3

operadores y conductores del servicio de transporte de pasajeros, cuando

la autoridad sanitaria estatal así lo determine, conforme a los términos y 

alcances que esta defina. Para efectos de esta Ley, se entenderá por 

autoridad sanitaria estatal, el Consejo Estatal de Salud. 

…

Artículo 3. …

Podrán ser medidas sanitarias adicionales al uso del cubrebocas, para 

prevenir la transmisión y riesgos de contagio de enfermedades respiratorias 

virales, las siguientes: 

      I. a VII. … 

Artículo 4. …

El uso de cubrebocas y las demás medidas impuestas por la autoridad 

sanitaria estatal en términos de esta Ley tendrán como finalidad, lo 

siguiente: 

I. Prevenir que las personas infectadas transmitan enfermedades

respiratorias virales a otras. 
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DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0319/2022  I P.O. 
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operadores y conductores del servicio de transporte de pasajeros, cuando

la autoridad sanitaria estatal así lo determine, conforme a los términos y 

alcances que esta defina. Para efectos de esta Ley, se entenderá por 

autoridad sanitaria estatal, el Consejo Estatal de Salud. 

…

Artículo 3. …

Podrán ser medidas sanitarias adicionales al uso del cubrebocas, para 

prevenir la transmisión y riesgos de contagio de enfermedades respiratorias 

virales, las siguientes: 

      I. a VII. … 

Artículo 4. …

El uso de cubrebocas y las demás medidas impuestas por la autoridad 

sanitaria estatal en términos de esta Ley tendrán como finalidad, lo 

siguiente: 

I. Prevenir que las personas infectadas transmitan enfermedades

respiratorias virales a otras. 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0319/2022  I P.O. 
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II. Brindar protección a las personas sanas en contra de la infección 

de enfermedades respiratorias virales.

Artículo 6. …

Será obligatorio el uso de cubrebocas cuando la autoridad sanitaria estatal 

así lo determine, mediante el Acuerdo que para tal efecto se publique en el 

Periódico Oficial del Estado. 

I. y   II.  Se derogan. 

Artículo 10. …

Las personas servidoras públicas de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal y Municipal, de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, de los órganos constitucionalmente autónomos, así 

como cualquier otra oficina pública, privada y cualquier centro de trabajo, 

deberán portar el cubrebocas correspondiente, cuando la autoridad 

sanitaria estatal así lo determine. Además, deberán observar y cumplir 

todas las medidas y prácticas sanitarias emitidas por las autoridades 

sanitarias. 
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II. Brindar protección a las personas sanas en contra de la infección 

de enfermedades respiratorias virales.

Artículo 6. …

Será obligatorio el uso de cubrebocas cuando la autoridad sanitaria estatal 

así lo determine, mediante el Acuerdo que para tal efecto se publique en el 

Periódico Oficial del Estado. 

I. y   II.  Se derogan. 

Artículo 10. …

Las personas servidoras públicas de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal y Municipal, de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, de los órganos constitucionalmente autónomos, así 

como cualquier otra oficina pública, privada y cualquier centro de trabajo, 

deberán portar el cubrebocas correspondiente, cuando la autoridad 

sanitaria estatal así lo determine. Además, deberán observar y cumplir 

todas las medidas y prácticas sanitarias emitidas por las autoridades 

sanitarias. 
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operadores y conductores del servicio de transporte de pasajeros, cuando

la autoridad sanitaria estatal así lo determine, conforme a los términos y 

alcances que esta defina. Para efectos de esta Ley, se entenderá por 

autoridad sanitaria estatal, el Consejo Estatal de Salud. 

…

Artículo 3. …

Podrán ser medidas sanitarias adicionales al uso del cubrebocas, para 

prevenir la transmisión y riesgos de contagio de enfermedades respiratorias 

virales, las siguientes: 

      I. a VII. … 

Artículo 4. …

El uso de cubrebocas y las demás medidas impuestas por la autoridad 

sanitaria estatal en términos de esta Ley tendrán como finalidad, lo 

siguiente: 

I. Prevenir que las personas infectadas transmitan enfermedades

respiratorias virales a otras. 
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Será obligatorio para todas las personas que ingresen a oficinas públicas, 

privadas o cualquier centro de trabajo, el uso del cubrebocas 

correspondiente cuando la autoridad sanitaria estatal así lo determine. En 

caso de que alguna persona pretenda ingresar sin cubrebocas, se 

informará que, en términos de esta Ley, no podrá acceder ni recibir 

atención hasta en tanto lo porte. 

…

…

Artículo 11. …

Las personas conductoras de las unidades del servicio de transporte de 

pasajeros, deberán usar de manera obligatoria, el cubrebocas 

correspondiente, durante su jornada laboral, cuando la autoridad sanitaria 

estatal así lo determine. 

No se podrá prestar el servicio de transporte de pasajeros, al usuario que no 

porte el cubrebocas correspondiente, cuando la autoridad sanitaria estatal 

así lo determine. 

…

DECRETO No. 
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II. Brindar protección a las personas sanas en contra de la infección 

de enfermedades respiratorias virales.

Artículo 6. …

Será obligatorio el uso de cubrebocas cuando la autoridad sanitaria estatal 

así lo determine, mediante el Acuerdo que para tal efecto se publique en el 

Periódico Oficial del Estado. 

I. y   II.  Se derogan. 

Artículo 10. …

Las personas servidoras públicas de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal y Municipal, de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, de los órganos constitucionalmente autónomos, así 

como cualquier otra oficina pública, privada y cualquier centro de trabajo, 

deberán portar el cubrebocas correspondiente, cuando la autoridad 

sanitaria estatal así lo determine. Además, deberán observar y cumplir 

todas las medidas y prácticas sanitarias emitidas por las autoridades 

sanitarias. 



PERIÓDICO OFICIALSábado 22 de octubre de 2022.               4249

DECRETO No. 
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Las personas concesionarias o permisionarias de transporte deberán cumplir

las medidas de prevención impuestas por las autoridades sanitarias 

estatales.

Artículo 12. …

En todo establecimiento comercial, industrial, empresarial, de negocios o de 

servicios, tanto las personas propietarias, administradoras, empleadas, así 

como proveedores, clientes, usuarios y asistentes a los mismos, estarán

obligados a portar el cubrebocas correspondiente, cuando la autoridad 

sanitaria estatal así lo determine. 

Dichos establecimientos deberán cumplir con las medidas sanitarias 

emitidas por las autoridades competentes. 

Deberá impedirse el acceso a las personas que no cumplan con las 

disposiciones emitidas por la autoridad sanitaria estatal. 

Las personas propietarias, administradoras y empleadas de los 

establecimientos contemplados en el presente artículo, deberán informar e 

instruir a proveedores, clientes, usuarios y asistentes en general, que están 
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obligados a cumplir las medidas sanitarias que, en su caso, se impongan, y

que, en caso de incumplir ello, no se permitirá el acceso y tampoco se le 

podrá brindar la atención. 

En los establecimientos previstos en el presente artículo, deben colocarse en 

todos los accesos, anuncios gráficos o por escrito relativos al cumplimiento 

de las medidas sanitarias que emita la autoridad sanitaria estatal. 

…

…

Artículo 13. …

El Poder Ejecutivo, por conducto de la Coordinación de Comunicación 

Social, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Seguridad Pública, así como 

las autoridades municipales por conducto de sus áreas de Comunicación 

Social, Salud y Seguridad Pública, de conformidad con sus funciones, 

deberán mantener campañas de concientización en la sociedad sobre la 

importancia de cumplir con las medidas sanitarias que emita la autoridad 

sanitaria estatal, en el caso de que esta las imponga. 
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Las personas concesionarias o permisionarias de transporte deberán cumplir

las medidas de prevención impuestas por las autoridades sanitarias 

estatales.

Artículo 12. …

En todo establecimiento comercial, industrial, empresarial, de negocios o de 

servicios, tanto las personas propietarias, administradoras, empleadas, así 

como proveedores, clientes, usuarios y asistentes a los mismos, estarán

obligados a portar el cubrebocas correspondiente, cuando la autoridad 

sanitaria estatal así lo determine. 

Dichos establecimientos deberán cumplir con las medidas sanitarias 

emitidas por las autoridades competentes. 

Deberá impedirse el acceso a las personas que no cumplan con las 

disposiciones emitidas por la autoridad sanitaria estatal. 

Las personas propietarias, administradoras y empleadas de los 

establecimientos contemplados en el presente artículo, deberán informar e 
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podrá brindar la atención. 
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…

…

Artículo 13. …

El Poder Ejecutivo, por conducto de la Coordinación de Comunicación 

Social, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Seguridad Pública, así como 

las autoridades municipales por conducto de sus áreas de Comunicación 

Social, Salud y Seguridad Pública, de conformidad con sus funciones, 
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importancia de cumplir con las medidas sanitarias que emita la autoridad 

sanitaria estatal, en el caso de que esta las imponga. 
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Artículo 14. … 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y 

Municipal, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y los órganos 

constitucionalmente autónomos, en el ámbito de su competencia, deberán 

difundir en sus medios de comunicación oficiales, tales como redes sociales, 

páginas web, y cualquier otra plataforma digital oficial, las medidas 

sanitarias que expida la autoridad sanitaria estatal.

…

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO a SÉPTIMO.- … 

ARTÍCULO OCTAVO.- Las sanciones a que hace referencia esta Ley, serán 

aplicables a partir de los diez días siguientes al de la publicación en el 

Periódico Oficial del Estado, del acuerdo que determine la autoridad 

sanitaria, plazo durante el cual las autoridades competentes deberán hacer 

la difusión necesaria para hacer del conocimiento de la ciudadanía el 

contenido del mismo, así como las sanciones y aplicabilidad de la Ley, a fin 

de que estén en condiciones de dar cumplimiento para cuando comience 
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a sancionarse su incumplimiento. Así mismo, se deberá capacitar a las 

autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de esta Ley, antes de 

que se comience a sancionar las conductas.

ARTÍCULO NOVENO.- Se deroga. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil 

veintidós. 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de octubre 
del año dos mil veintidós.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA.  MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica.
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LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua, conforma el Panel de Especialistas en Materia de 

Combate a la Corrupción, con fundamento en los artículos 122 de la 

Constitución Política; y 13 Ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ambos 

ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, el cual queda integrado 

de la siguiente manera, por las y los ciudadanos: 

Por el Poder Legislativo:  

1.- Eduardo José Gómez Arriaga. 

2.- César Eduardo Gutiérrez Aguirre. 

3.- Marcelo Valenzuela Castillo. 

4.- Iván Roberto Álvarez Olivas. 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

                             D  E  C  R  E  T  O  :
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Por el Poder Ejecutivo: 

1.- Viviana Chavira Sánchez. 

2.- Claudia Ivette Rodríguez Rucobo. 

3.- María de Lourdes Pérez de Anda. 

4.- Lizet Aída Ochoa Tapia. 

5.- Jaime Ernesto García Villegas. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Panel de Especialistas en Materia de Combate 

a la Corrupción, deberá celebrar su sesión de instalación, dentro de los 

cinco días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 

veintidós. 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de octubre del 
año dos mil veintidós.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA.  MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
AGENCIA ESTATAL DE DESARROLLO ENERGÉTICO
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 INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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ENTIDADES PARAESTATALES
ADMINISTRADORA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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JUAN MANUEL CHAVEZ GONZALEZ                                 723-85
-0-  

JUAN MANUEL CHAVEZ GONZALEZ                            731-85-89
-0-  

BLANCA ERIKA GUERRERO GUERRERO              740-85-87-89
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

MARIA MARGARITA PEREZ MONTOYA                         705-83-85
-0-  

MANUELA BETANCOURT VARELA                                707-83-85
-0-  

MARIA DEL ROSARIO ANDAZOLA MONTES                 706-83-85
-0-  

JOSE REYES CERVANTES NUÑEZ                               708-83-85
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

ELVIRA LAZO ALICANO                                                  709-83-85
-0-  

MINERVA YOLANDA ACOSTA ALMEIDA                        711-83-85
-0-  

ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ VELETA                   710-83-85
-0-  

SOCORRO JANNET LIMAS MENDEZ                            712-83-85
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

ERIKA ORTIZ RODRIGUEZ                                             713-83-85
-0-  

EDUARDO MARTINEZ MARTINEZ                                716-83-85
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
LÓPEZ, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

LEONEL ABRAHAM TALAMANTES GARCIA                                                 733-83-85
-0-  

MARTHA FLORENCIA CHICO RUBIO                                                           735-83-85
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

JESUS MANUEL GONZALEZ ROMERO                        726-83-85
-0-  

CRUZ RAMIREZ RAMIREZ                                             728-83-85
-0-  

INOCENTE SANTILLAN HERNANDEZ                           725-83-85
-0-  

ULISES VIVAR CERVANTES                                          727-83-85
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

MARTHA SILVIA CERVANTES MELENDEZ                    729-83-85
-0-  

LUIS ARMANDO LEYVA FLORES                                   730-83-85
-0-  

OCTAVIO LEDEZMA PORRAS                                                                       714-82-85
-0-  
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ARTURO ANTONIO ALDERETE            596-69-73-77-81-85-89-93
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página 

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa 

Media página 

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
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